
Diversión en GRANDE

Deberes y responsabilidad de los visitantes y usuarios de parques de diversiones,
de atracciones y dispositivos de entretenimiento – Resolución 0958 de 2010

Artículo 30. Constituirán deberes de los visitantes 
de parques de diversiones y de los usuarios de 
atracciones y dispositivos de entretenimiento los 
siguientes:

1. El usuario que no haga uso apropiado de los 
equipos de seguridad o se oponga a utilizarlos, 
podrá ser retirado de la atracción o de las instala-
ciones del parque, si así lo amerita. Igualmente, en 
el caso que el usuario incite al incumplimiento o 
ponga en riesgo la seguridad de la operación, el 
Operador pondrá al usuario a disposición de la 
autoridad de policía competente, quien deberá 
definir si procede a judicializar el caso.

2. Abstenerse de ingresar a los recorridos de las 
atracciones o dispositivos de entretenimiento bajo 
la influencia de alcohol, de sustancias psicotrópi-
cas o de cualquier otra sustancia que altere el 
comportamiento.

3. Utilizar apropiadamente durante todo el recor-
rido los equipos de seguridad tales como barras 
de seguridad, cinturones de seguridad y arnés, 
suministrados por el Operador.

4. Abstenerse de exigir a los empleados del 
Operador conducta distinta de las establecidas 
como normas de operación.

5. Respetar y hacer respetar por parte de las 
personas a su cargo, los accesos al parque de 
diversiones y a las diferentes atracciones o dispos-
itivos de entretenimiento.

6. Respetar y hacer respetar por parte de las 
personas a su cargo, las filas, las zonas de 
circulación y cargue, los cierres y demás zonas 
restringidas y mantener el orden y la compostura 
mientras se produce el acceso, durante el uso o la 
permanencia y a la salida del parque de 
diversiones y de sus atracciones o dispositivos de 
entretenimiento y demás actividades que se 
desarrollen en estos.

7. Abstenerse de usar atracciones o dispositivos de 
entretenimiento o, de participar en atracciones o 
actividades que representen riesgo para su 
integridad personal o la de las personas a su 
cargo, en especial, por sus condiciones de 
tamaño, salud, edad, embarazo, condiciones 
mentales, sicológicas o físicas, respetando en todo 
caso las instrucciones y restricciones que se 
suministren para el acceso a las mismas.

8. Abstenerse y exigir de las personas a su cargo 
que hagan lo propio, de realizar cualquier activi-
dad que ponga en riesgo su integridad física, la de 
los demás visitantes o usuarios o de los operarios y 
empleados del parque de diversiones o la integri-
dad de los elementos, equipos, instalaciones o 
bienes que se encuentren en el parque de 
diversiones.

9. Abstenerse de ingresar a los cuartos de máqui-
nas, las áreas de operación y mantenimiento y a 
las demás áreas restringidas del parque de 
diversiones y exigir lo mismo de las personas a su 
cargo.

10. Los usuarios y visitantes que por su comporta-
miento representen una amenaza para otros 
usuarios, visitantes, operarios o para ellos mismos, 
podrán ser retirados de la atracción o del Parque, 
si así lo amerita su comportamiento.

11. Abstenerse de ingresar a los parques de 
diversiones con alimentos, bebidas y mascotas.

12. Abstenerse de ingresar a los parques de 
diversiones portando armas de fuego o blancas, o 
cualquier otro elemento que sea peligroso para los 
usuarios o visitantes.

13. Los padres de familia o personas mayores que 
acompañen a los niños menores de 12 años serán 
responsables de su cuidado y atención en todo 
momento.

Parágrafo 1°. Los deberes de los visitantes de 
parques de diversiones y usuarios de atracciones y 
dispositivos de entretenimiento serán divulgados 
en lugares visibles en las instalaciones del parque 
de diversiones y apoyados con las instrucciones de 
los Operadores.

Parágrafo 2°. Los visitantes y usuarios de parques 
de diversiones y usuarios de atracciones o disposi-
tivos de entretenimiento serán responsables por 
los perjuicios que llegaren a causar originados en 
conductas contrarias a los deberes que les impone 
la presente resolución.


